
Desglose por materias · IAC 2015 6. Educación · 43

Tras la valoración de las información aportada por la reclamante, se concluye que la actuación de la 
Administración educativa en estos casos concretos se acomoda a los dictados del Decreto 40/2011, de 
22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía, a excepción de los Universitarios y su 
normativa de desarrollo.

En materia de universidades han sido varias las quejas que durante 2015 no se han admitido a trámite por 
esta causa, en su mayoría por creer las personas promotoras de las quejas que no se tenían en cuenta 
sus derechos como alumnos universitarios, como es el caso de la queja 15/4731, en la que la persona 
afectada mostraba su disconformidad ante el hecho de que por parte de la universidad donde estudiaba 
se le denegara la convocatoria de gracia a la que creía tener derecho.

Ante lo manifestado por esta persona, esta Institución se dirigió a ella aclarándole que el sistema educativo 
español reconoce un amplio grado de autonomía a las universidades, que incluye la posibilidad de dictar 
normas propias para regular cuestiones como los criterios de permanencia, el número de convocatorias 
o la existencia de convocatorias de gracia. El hecho de que existan diferentes regulaciones a este respecto 
entre unas y otras universidades dentro de Andalucía no es sino una manifestación de ese principio de 
autonomía y no comporta por sí misma una discriminación que resulte legalmente perseguible.

Por otro lado, le indicamos que la normativa que regula la convocatoria de gracia en su universidad fue 
aprobada por Resolución del Consejo de Gobierno de dicha Universidad, habiendo sido debidamente publicada 
en el correspondiente boletín universitario y siendo fácilmente accesible en el apartado correspondiente 
a normativa en la página web de dicha universidad. 

Dicha norma estipula de forma clara cuales son los requisitos para poder participar en dicha convocatoria 
de gracia, señalado que es requisito indispensable que los créditos pendientes no superen el 5%. A este 
respecto, entendemos que la resolución denegatoria de la convocatoria de gracia era suficientemente 
previsible como para no poder imputar al retraso en el dictado de la misma las consecuencias inherentes 
a tal denegación, que debieron ser previstas en el proceso de matriculación.

En este sentido, le indicamos que, salvo que nos acreditase que por la Universidad se le hubiera facilitado 
una información errónea acerca de la normativa de aplicación al caso o se le hubieran generado expectativas 
falsas respecto del resultado de la solicitud presentada, no encontrábamos argumentos que justificaran 
nuestra intervención ante dicho órgano administrativo.

...

3.3.4 Jurídico-privadas
...

En materia de Educación durante 2015 se ha rechazado la admisión a trámite de un expediente (queja 
15/411) por esta causa.

...

3.3.5 Sin competencia
...

Son escasas las quejas que no han podido ser tramitadas por carecer esta Institución de competencias 9 
quejas en materia de Educación. Destacan aquellas que demandan de la Defensoría su mediación para la 
obtención de plaza escolar en algún centro, al margen de las normas sobre procedimiento de escolarización, 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias familiares y personales de cada caso. También aquellas 
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otras de titulares de centros privados que solicitan la intervención de la Institución para que la Administración 
educativa acuerde conveniar plazas para las enseñanzas de Educación infantil.

...

3.3.6 Sub-iudice
...

Han sido 2 los expedientes de queja en Educación que se han rechazo su admisión a trámite por encontrarse 
el asunto –presunto fraude en el proceso  de escolarización  y discrepancia con la contratación de un 
docente- pendiente de un procedimiento judicial en trámite (queja 15/4337 y queja 15/2598).

Son dos las quejas que han tenido esta causa de inadmisión, en materia de Universidades. De ellas 
destacamos la queja 15/3298 en la que la persona reclamante denunciaba la negativa de la universidad 
en la que estaba matriculada a nombrar un Director de Tesis.

...

3.3.7 Sin interés legítimo
...

Durante 2015 solo se han inadmitido a trámite 4 expedientes de queja por carecer las personas denunciantes 
de interés legítimo en el asunto en temas de Educación. Son supuestos en los que se demanda una 
determinada intervención a favor de la escolarización o de la atención escolar de alumnos por personas 
que no son los progenitores de los menores ni sus representantes legales.

...

3.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
...

Con respecto a ejercicios anteriores, ha disminuido el número de expedientes cuya admisión a trámite ha 
sido rechazada por esta causa en materia de Educación no Universitaria, 7 expedientes por este motivo. 
Los asuntos expuestos han sido ciertamente variados y suelen suscitar cuestiones referidas, entre otras, 
a los procesos de escolarización, contenido de libros de texto, comedores escolares, y horarios escolares. 

En materia de universidades han sido 2 las quejas no admitidas a trámite como consecuencia de que la 
parte afectada no había puesto los hechos en conocimiento de la Administración Pública. La queja 15/3903 
en la que el interesado nos trasladaba su disconformidad con la solicitud de reintegro de beca recibida de 
la universidad en la que estaba matriculado y la queja 15/1043, sobre admisión al máster de intervención 
psicopedagógica en la Universidad de Granada.

...

3.3.9 Sin pretensión
...

El número de expedientes rechazados por esta causa se eleva a 17 en temas de Educación. En ellos, aunque 
la temática ha sido diversa, las personas interesadas vienen a expresar su padecer u ofrecer su opinión 
sobre determinados asuntos en materia educativa, tales como los procesos de escolarización, normas 
de convivencia y medidas disciplinarias de los centros escolares, opiniones sobre la reforma legislativa 


